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Hártes 11 de Diciembre de 181)0. 
Este periódico sale diariamente esceplo los l ú n e s . — P R E C I O S . — E n la Capital 4 puso al mes. =« Pro vi acias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 71 real-

Pago anticipado y en plata.—PONTOS D E SDSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 

P A R T E O F I C I A L . 
SECCION MILITAR. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 10 de Diciembre de 1860. 

Habiendo fallecido el Excmo. Sr. Tt-niente Ge
neral D. Fernando de Norzagaray, Gol), mador 
Capitán General que fué de estas Islas y deseando 
sus amigos nacionales y estranaeros celebrar en 
la iglesia del convento de San Aguslin el dia 11 
del actual unas solemnes honras por el eterno 
uescanso de su alma, á cuyo pensamiento se ha 
asociado el Excmo. Sr. Capitán General interino 
D. Juan Herrera Diiviia: el Uogimicnto Infantería 
del Príncipe n.* tí se hallará á las ocho de la 
mañana del espresado dia formado en la calle de 
Palacio apoyando su cabeza en la esquina de la 
Real y prolongándose hácia el colegio de Santa 
Poleiiciana.=EI referido cuerpo irá provisto de 
un cariucho sin bala por plaza para hacer loj 
honores fúnebres con arreglo á ordenanza, que 
será una descarga en el acto del último res
ponso.—Por la plaza se nombrará la compañía con 
bandera que debe hacer los honores al Excmo. Sr. 
Capitán General .=Los Sres. Subinspectores de 
todas las armas é institutos de e&tc Ejército se 
tendrán por invitados al referido acto v lo harán 
á los Sres. Gefes y Oliciales francos de servicio 
por si gustan asistir al último homenage y re
cuerdo dedicado al entendido General que ño há 
mucho mandaba este E j é r c i t o . = L o que de orden 
de S. E . se publica en la general de este dia 
para los efectos correspondientes.=P. I . D. C. G. 
D. E . M . = E l Comandante del cuerpo, Luis Roig 
de Lluis 

En cumplimiento de la Superior órden que 
antecedo del Excmo. Sr. Capitán General, queda 
nombrada la compañía con bandera del Regimiento 
Infantería de Castilla n.' 10.=De orden de S . E . = 
E l Teniente Coronel Sargento Mayor, José Carvajal. 

Orden de la plaza del 10 al 11 de Diciembre de 1860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Sr. Coronel 

Teniente Coronel D. Francisco Alonso y Gómez .—Para 
San Gabriel. E l Comandante D. Ramón Herrera Dávila. 

P A R A D A . — L o s cuerpos tío la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Príncipe núm. 6. Visita de Hos
pital y provisiones, Batallón de Artillería. Sargento para 
el paseo de los enfermos, Princesa núm. 7. 

De órden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
J o s é Carvajal. 

diéndose desde luego con los estrados del Juzgado 
las ulteriores diligencias, y parándoles los perjui
cios que haya lugar.=Dado en Quiapo á veintitrés 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta.=Luis 
de Yandiola.=Eduardo ülgado. 19 

TRtBDNALIS. 
Don Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde mayor 

segundo por S. M. y Juez de primera instancia 
de la provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascripto 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

ausentes Calixto de Santa María (a) Calixto de 
Balintauac y Pedro Francisco (a) Abay, para que 
por el término de treinta días contados desde 
esta fecha, comparezcan en esta Alcaldía ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los 
cargos, que les resu tan en la causa n.' 1813 sobre 
asalto y robo; apercibidos que de no hacerlo dentro 
del término prefijado, se seguirá y se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten-

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
de esta provincia de Manila, etc. 

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Manuel S.ira y Eugenio Tabia, del 
pueblo de Morón, para que en el término de 
treinta dias contados desde esta fi cha comparezcan 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta pro
vincia á contestar á los cargos que les resultan 
en la causa n." 1419 sobre abigeato; y de hacerlo 
así, les oiré en justicia; en caso contrario sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose con los estrados de este Juzgado las 
ulteriores diligencias á ellos re la t ivas .= í )ado en 
Manila á 5 de Diciembre de 18t íü .=Eva i isto del 
Valle .=Por mandado de S. S.*, Juan Nepomuceno 
Torib io .=Es copia, Juan N. Toribio. 1 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DK GUERRA DE LA CAPITANÍA 
GENERAL DE FILIPINAS.=Se hace saber, que por pro
videncia del Juzgado se sacarán á pública subasta 
en los dias 10, 11 y 12 del mes de Diciembre 
próesimo, los bienes relictos del intestado Eulogio 
Nicolás, consistentes en una casa de mampostería 
y un camarín de tabla con techo de hoja de lata 
plantados en terreno propio, sito en la calle de 
Jaboneros de Binondo arre bal de esta Ciudad, bajo 
el tipo de su avalúo, que es el de mil doscientos 
cuatro pesos y cuatro reales, y en varios muebles 
y otros efectos; adviniéndose que dicha subasta 
se hará en la citada casa, y que tendrá lugar 
su remate en el mejor postor, á las dos de la 
tarde del último de los días señalados. Manila l ü 
de Noviembre de 18t íO .=EI Escribano mayor, Ma
riano Molina. 1 

E l Juzgado de la Alcaldía mayor primera que 
antes de ahora se hallaba constituido en el sitio 
de la Escolta casa n.° 32, se ha trasladado á la 
casa n.* 6 en el barrio de Gunao segunda calle 
principal del arrabal de Quiapo que dirige á la 
isla de Arlegui (a) Tanduay. Los Escribanos pú
blicos adictos al mismo, tienen también en la 
misma Alcaldía sus despachos de protocolos y todo 
lo que concierne á instrumentos públicos. Lo que 
se avisa al público para su conocimiento; debiendo 
recordar al propio tiempo que si bien la pro
vincia de Manila está dividida en tres distritos, 
y corresponden al Juzgado primero los arrabales 
de Santa Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, 
y pueblos de San Juan del monte, Mariquina, 
San Maleo, San Felipe Neri, Santa Ana, Caiuta, 
Taytay, Antipolo y Bosóbosó, es solamente para 
los asuntos criminales y no los civiles en que 
para los de mayor cuantía se procede á un es
tricto repartimiento entre los tres Juzgados, que 
corre á cargo del primero, quedando por tanto á 
la elección de las parles el presentarse ante 
cualquier Juzgado; mucho mas cuando los negocios 
no escedan de cien pesos. 

Quiapo 30 de Noviembre de 1860.=Manael 
H. Vergara. 1 

E n virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor 
segundo de esta provincia á instancia del Síndico 
del concurso de acreedores de D. José Oyanguren, 
se anuncia la venta en subasta pública de los 
terrenos que al mismo pertenecían en el IMurallon 
y sitios denominados Omboy, Ñazareth. Estacadas 
y San Nicolás de este arrabal de Binondo, sub-

divididos en cuarenta y cuatro solares que con 
presencia del plano nuevamente levantado se de
terminan con la mayor regularidad y forma posible, 
cuyos avalúos y noticias convenientes se encuentran 
en los autos que desde esta fecha so pondrán de 
manitiesto en la Escribanía del que suscribe. 

L a subasta y remate dará principio en los dias 
hábiles desde el 4 de Enero próesimo y siguientes 
por el orden qoe están numerados los solares para 
cuyo efecto se constituirá el Juzgado ó funcionario 
á quien se comisione, en el Murallon de doce á 
dos de la tarde. 

Binondo tí de Diciembre de 18tíO.=Eduardo 
01 gado. 1 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO TERCERO DE MANILA.=Por 
providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta 
provincia de Manila recaída en la causa n.' 1331 
se cita y emplaza á Gregorio Maglalang, soltero, 
hijo de Juan Maglalang, sargento retirado de 
Artillería y de SÜVestra Tuason ya difunta, ve
cino de intramuros, para que dentro del término 
de nueve dias contados desde esta fecha se pre
sente en la Escribanía del que suscribe para ser 
notificado de la Real ejecutoria recaída en la 
citada causa que contra el mismo se ha instruido 
y de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Manila 7 de Diciembre de 1800.= 
M. Saló. 1 

u m m L 
ADMINISTRACIÓN GENERAL HE RENTAS ESTANCADAS DE 

FILIPINAS.=LOS apoderados en esta Capital de los 
Administradores de estas Rentas y Subdelegados 
de Uacienda de las provincias que abajo se es-
presan, se servirán presentar á recoger de los 
almacenes generales del ramo los efectos timbrados 
que deben remitirse á sus poderdantes, en la 
inteligencia que de no verificarlo se parará á estos 
los perjuicios que haya lugar por las faltas de 
surtido como únicos responsables. 

Zambales. 
Pangasinan. 
llocos. 
Cagayan. 
Batangas. 
Camarines. 
A Iba y. 
Cebú. 
Iloilo. 
Capiz. 
Amique. 
Isla de Negros. 

Manila ti' de Diciembre de 1860.=Yictoriano 
Jareño. 1 

Leite. 
Misa mis. 
Samar. 
Buhol. 
Romblon. 
Bislig. 
Calamianes. 
Da va o. 
Surigao. 
Islas Batanes. 
Marianas. 
Zamboa nga. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.=Se 
anuncia al público, que el dia 22 de Diciembre 
próximo á las doce de la mañana y ante la es
presada Junta que se reunirá en los estrados de 
la Intendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo del juego de gallos de la plaza de Zam-
boanga, bajo el tipo en progresión ascendente de 
930 pesos anuales, con sugecion al pliego de con
diciones que obra en el espediente de su razón 
que está de manifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia general. Los que quieran hacer pro
posiciones se presentarán en el dia, hora y lugar 
señalado Manila 20 de Noviembre de 1800.=Ma-
riano Saló. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALHONEDAS.= 
E l dia 22 de Diciembre próesimo á las doce de 

su mañana yante la Junta espresada que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Camarines Norte por tres años, bajo 
el tipo en cantidad ascendente, de ciento cincuenta 
pesos anuales, cuya subasta será simultánea en 
dicha provincia, y con sugecion al pliego de con
diciones que obra en el espediente de su razón y 
que se hallará de manifiesto desde hoy en la Se-
cretaría de la Intendencia general. Manila 20 de 
Noviembre de 1860.=M. Saló. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDA6.01T 
E l dia 19 del actual á las doce de su maña °cjj' 
y ante la espresada Junta que se reunirá en 1 
estrados de la Intendencia general, se venderáo 
en subasta 14.550 millares de tabaco elaborado) 
de menas superiores en 189 lotes, con arreglo*-
á lo que se espresa en el estado y pliego deJ 
condiciones que se subsiguen. Los que quierans 
licitar podrán apersonarse el dia, hora y en elj 
sitio señalado á hacer sus proposiciones. Maniiáo^. 
7 de Diciembre de 18G0.=M. Saló. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E R E N T A S 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general de acuerdo con su Intervención, para la: 
venta de í 9 o 2 '/a arrobas, ó sean 14J60 millares deá 
tabacos de menas superiores con deslino á la espor-' 
tacion; cuya pilblica subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reates Almonedas de esta Capital, en cum
plimiento de lo dispuesto por la Superntendr* 
delegada de Uacienda en Ó del que rige. 
1. ' E l espresado número de millares de tabacos 

se distribuirá en 189 lotes distintos, especificándose 
las clases de que se componen, y los envases en 
que están acondicionados, en el estado adjunto que 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

2. ' Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada millar á precio de estanco, y 
las mejoras se harán sobre dicho valor. 

3. ' Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores introducirán directamente su valor en 
la Tesorería general de Hacienda pública, con ar
reglo á lo dispuesto en Real órden de 11 de Di
ciembre de 1857, y encías monedas de oro y plata 
por mitad, conforme lo espresado en la regla 1 * 
del art. 4.* del decreto de la S t i p - e ^ e á d e n c i a 
delegada de 4 del que cursa, inserid PÍ^el fío-
lelin oficial, y á los ocho dias de aprobado el re 
mate, ó antes, espidiéndose préviaoteaie ^or la 
Administración general del ramo los doe^mentos 
necesarios al efecto. 

4. ' A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, procurarán los interesados estraer de los 
Almacenes del ramo el tabá(3iMM^a(L|* fines de 
lo contrario será de cuenta d^MkaÉÍÉQkrbranto 
que pasado dicho pla/.o pudiera s i m ^ | H ^ l í ( ' u l o . 
Al efecto, la Administración general l e s p r o v e e r á 
de las credenciales necesarias, así como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de la Aduana la legít ima 
procedencia de él, á fin de que obtengan ía aa 
torizacion competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

o / E l artículo será entregado en los depósitos 
que tienen la Renta en esta Capital situados en B i 
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

tí.* y última: Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obliga la Renta á reponerlos, sufra
gando esta los gastos que infiera dicha operación. 

Manila 7 de Diciembre de 1860 .=EI Adminis
trador general, Victoriano J a r e ñ o . = E I Interventor 
general, Emilio Romero.=Es copia, M. Saló. 

^iimintstranon general í>e Heñía© €staníaí>as í>e iTilipiuas. 

DE2IHOSTRAC10IV del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en venta 
d pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia i 9 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

NUMEROS D E 
LOS L O T E S . 

Del 1 
6 

» 12 
« 15 
» 19 
» 22 
» 27 
• 30 
» 33 
» 39 
» 42 
« 62 
» 57 
» íi() 
• tíG 
» 70 
» 74 
» 114 
» 145 
» 171 

186 

al 4. 
» 7. 
• 11. 
- 14. 
• 18. 
. 21. 
» 26. 
» 29. 
» 32. 
» 38. 
» 41. 
• 51. 
• 6tí. 
» 59. 
» 65. 
» tí9. 
» 73. 
>. 113. 
» 144. 
» 170. 
. 185. 
» 189. 

I M P E R I A L . 

1 / 

Millares. 

5 
10 

2 / 

Millares 

R E G A L I A . 

1.' 

Millares. 

2/ 
Millares 

5 
10 

C A B A L L E R O . 

Millares. 

5 
10 

2.' 
Millares. 

Lon
dres. 

Millares. 

10 
20 
30 

HABANO. 

1 / 

Millares. 

2.' 
Millares. 

25 
50 

50 
100 
150 

3 / 4.' 

Millares. Millares. 

25 
25 

5.' 

Millares. 

25 

CORTADO. 

1 / 

Millares. 

2.* 

Millares. 

3.» 

Millares. 

50 
100 
150 
200 

25 

-O Q , " O 

l i l i 
o. 

Millares. 

ClGARItlLLOS DE 
PAPEL DE A 

25. 

Arrob 

30. 

Arrob 

36. 

Arrob 

Millares 
en 

cada lote 

5 
10 
w 
o 

10 
6 

10 
10 
20 
30 
25 
50 
50 

100 
150 

25 
25 
25 
50 

100 
150 
200 

25 

8n valor al 
precio de 
estanco. 

150 
300 
125 
250 
125 
250 
150 
300 
m 
350 
700 
400 
800 

1,200 
168*75 
150 
12o 
400 
800 

1,200 
1.600 

168*75 

Manila 7 de Diciembre de 1860.=E1 Administrador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor general, Emilio Romero.=Es copia, M. Saló. 

TOTAL DE MILLA
RES V ARROBAS EN 
TODOS LOS LOTES 

Millares. Arrobas. 

14,550 

Total im 
porte de los 

mismos. 

600 
900 
500 
750 
500 
750 
750 
900 

1,350 
2,100 
2,100 
4.000 
4,000 
3,600 
1,012*50 

600 
500 

16,000 
24,800 
31,200 
24,000 

675 

121,587*50 

p •- . a 
I n 9 

• = 5 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125! 
125 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
600 
600 
500 

MANILA.—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 
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